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Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2021. 

 
 
Se allega memorial suscrito por la señora DIANA ISABEL ARISTIZABAL 

CANDELA mediante el cual otorga poder al Dr. ISMAEL NUPAN LÓPEZ, razón por la 

cual se tendrá por revocado tácitamente el poder concedido a la Dra. OMAIRA STELLA 

SANDOVAL y se le reconocerá poder al citado profesional del derecho. 

 

Frente al traslado de la demanda de reconvención, se le informa a la parte 

demandante que desde el 15 de julio de 2021 se le fue remitido a la entonces 

apoderada judicial de la señora DIANA ISABEL ARISTIZABAL, tal y como consta en el 

archivo No. 3 de la carpeta denominada “DemandaReconvención”. 

 

Finalmente, como quiera que el traslado de la demanda de reconvención se 

encuentra fenecido, se continuará con el tramite respectivo respecto de la excepción 

previa presentada. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda de reconvención. 

 

SEGUNDO: Tener por revocado el poder conferido a la Dra. OMAIRA STELLA 

SANDOVAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. ISMAEL NUPAN LÓPEZ identificado 

con C.C 6.336.656 y T.P 140.431, en los términos y para los fines del memorial poder 

allegado. 

 

CUARTO: Remítase link del expediente al apoderado judicial de la parte 

demandante, a efectos de que pueda verificar la remisión de la demanda de 

reconvención. 

 
NOTIFÍQUESE  
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